
 

 
 
 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
18 de abril de 2023, a las 12:00 horas 
  
Lugar de celebración 
Despacho Sección Contratación y Telemática en sede zoom.us. 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
D. Juan Manuel Martínez Melero, Concejal del Grupo Municipal Socialista 
 
SECRETARIO 
Dª. María José Horcajada Niño, Jefa de la Sección Contratación 
 
VOCALES 
D. José María Alcalde Calleja, Jefe del Servicio de Movilidad, AAGG y Contratación, en 
representación de la Asesoría Jurídica Municipal. 
D. José Carlos Cañas Gómez, Jefe de Servicio de Contabilidad, en representación de la 
Intervención General. 
Dª. Begoña del Pozo Herráiz, Directora del Área de Intervención Social. 
 
Orden del día 

 

1) Dación de cuenta del informe técnico de valoración de los criterios basados en 
juicios de valor (sobre B): 60/2022 - Servicio de Ayuda a Domicilio en el 
municipio de Cuenca. 

2) Apertura criterios valoración automática (sobre C): 60/2022 - Servicio de Ayuda 
a Domicilio en el municipio de Cuenca. 
 

Se Expone 
 

1) Dación de cuenta del informe técnico de valoración de los criterios basados en 
juicios de valor (sobre B): 60/2022 - Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de 
Cuenca. 
 
 En sesión privada, por la Directora del Área de Intervención Social se da cuenta 
de su informe de valoración de los criterios subjetivos, según el cual se otorgan las 
siguientes puntuaciones totales: 
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ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.  18,75 
AYUDA FAMILIAR CASTELLÓN, S.L.      5,75 
BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L.   24,25 
EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.  20,50 
INEPRODES, S.L.     17,25 
OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS, S.L.    2,50 
PROTECCIÓN GERIÁTRICA 2005, S.L.   18,50 
SACYR SOCIAL, S.L.      34,25 
SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U.  17,50 
SANIVIDA, S.L.      22,00 
SUMA SOCIAL Y SERVICIOS, S.L.U.     9,00 
UNIGES 3, S.L.      11,25 

 
 La Sra. del Pozo comenta la dinámica que se ha seguido en la valoración y los 
puntos más destacables de las ofertas. 
 
2) Apertura criterios valoración automática (sobre C): 60/2022 - Servicio de Ayuda a 
Domicilio en el municipio de Cuenca. 
 
 Abierta la sesión pública y con asistencia telemática de representantes de varias 
entidades licitadoras, por la Jefa de la Sección de Contratación se da cuenta de la 
puntuación total obtenida en la valoración del sobre B, indicando que el informe 
descriptivo se publicará en la Plataforma de Contratación del Sector Público a 
continuación de esta reunión. 
 
 Acto seguido, se procede a descifrar y abrir los sobres C de las doce empresas 
licitadoras, con el siguiente resultado: 
 
ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.  

 
MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal)1.  

                     
1 Para todas las ofertas.  La redacción de este apartado está ajustada a la rectificación del pcea de 
20/01/2023. 
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COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 
 
 
AYUDA FAMILIAR CASTELLÓN, S.L.     

 
MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
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COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 60 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 

 
 

BCM GESTIÓN DE SERVICIOS, S.L.    

 
MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
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COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 
 
 
EULEN SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A.  

 
MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 0,5% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio 
en el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención 
a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
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COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 

 
  

INEPRODES, S.L.  
 

MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
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COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 

 
     

OSVENTOS INNOVACIÓN EN SERVIZOS, S.L.   

 
MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
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COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 60 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 

 
 

PROTECCIÓN GERIÁTRICA 2005, S.L.    

 
MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
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COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 

 
SACYR SOCIAL, S.L.   
     

MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
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- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 

 
 

SALZILLO SERVICIOS INTEGRALES, S.L.U.   

 
MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
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- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 
 

 
SANIVIDA, S.L.  
 
MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
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- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 

 
      

SUMA SOCIAL Y SERVICIOS, S.L.U.  
 
MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
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- Más del 75%  
MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 

 
     
UNIGES 3, S.L.  
      

MEJORA DE LAS CONDICIONES SALARIALES  
Mejora del 2% sobre el salario fijado para las auxiliares y coordinadoras del servicio en 
el convenio laboral de referencia del sector (VII Convenio Marco Estatal de Atención a 
las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal).  
COMPROMISO SOBRE NUEVAS CONTRATACIONES.  
- Más del 75%  
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MEJORAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO INCLUIDAS EN EL PRECIO (SIN COSTE PARA 

EL AYUNTAMIENTO).-  

1.- Mejoras técnicas:  
1.1 Mejoras que contribuyan a la utilización de medios técnicos y movilización dentro 
del domicilio:  

 

Medios técnicos Nº de las 
ofertadas  

Por cada cama articulada 3 

Por cada grúa 3 

Por cada ayuda técnica 
menor (tales como 
andadores, muletas y 
tablas de transferencias) 

10 

Por cada silla de ruedas 5 

Por cada silla de baño 5 

 
1.2 Rehabilitación terapéutica: 50 horas anuales. 
 
2.- Bolsa de horas: 280 horas anuales. 

    
3.- Servicio de catering (comidas y/o cenas a domicilio) para los usuarios, de manera 
excepcional previa derivación por los Servicios Sociales Municipales: 100 comidas al 
año. 

  
4.- Formación.-  Cursos de hasta 20  horas. 

 
5.- Gratuidad de la línea telefónica: Si. 

 
 
 
 La documentación aportada por los licitadores será remitida, por medios 
telemáticos internos, a la Directora del Área de Intervención Social para su 
correspondiente estudio y valoración, de cuyo resultado se dará cuenta a la Mesa en 
sesión posterior.  
 
 
 Yo, como Secretaria, certifico.  
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Declaración responsable de ausencia de conflicto de intereses 
 

DECLARO 

 
1.- Que conozco el artículo 57 del Reglamento sobre las normas financieras aplicables 
al presupuesto general de la Unión Europea (Reglamento nº 966/2012), que refleja:  
 
“1. Los agentes financieros y demás personas implicadas en la ejecución y gestión del 
presupuesto, incluidos los actos preparatorios al respecto, la auditoría o el control del 
presupuesto no adoptarán ninguna medida que pueda acarrear un conflicto entre sus 
propios intereses y los de la Unión. 
 
De presentarse tal caso, el agente de que se trate se abstendrá de actuar y elevará la 
cuestión al ordenador delegado que, a su vez, confirmará por escrito la existencia de un 
conflicto de intereses. El agente de que se trate también informará a su superior 
jerárquico. En caso de que se constate la existencia de un conflicto de intereses, el 
agente de que se trate pondrá fin a todas las actividades relacionadas. El ordenador 
delegado adoptará personalmente cualquier otra medida complementaria que 
corresponda. 
 
2. A los efectos del apartado 1, existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que 
se refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de 
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo de interés 
común con el beneficiario”. 
 
2.-  Que conozco  el Código de Conducta del empleado público tal y como viene 
reflejado en el Capítulo VI del Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 
 
3.- Que, a mi leal saber, no tengo conflicto de intereses con respecto a los operadores 
(licitadores) que han presentado oferta en esta licitación pública, bien como individuos 
bien como miembros de un consorcio, o con respecto a los subcontratistas propuestos. 
 
Así mismo, CONFIRMO que si descubro o si se constata en el transcurso del proceso 
que tal conflicto existe o ha surgido, lo declararé inmediatamente a la mesa, y si se 
hallare un conflicto de intereses, dejaré de tomar parte en el proceso y en todas las 
actividades relacionadas. 
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